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Fin del plazo de presentación el 16 de febrero de 2026 

Subvenciones para el impulso de la innovación y sostenibilidad del 
comercio local y artesanal - CO300C 

Finalidad / Objetivo 

Fomentar y apoyar la innovación, digitalización, modernización y sostenibilidad ambiental de los 

comercios minoristas y talleres artesanales en Galicia, para mejorar la competitividad, fortalecer 

el sector y adaptar los negocios a nuevas tecnologías y prácticas más sostenibles. 

Beneficiarios  

Podrán acceder a estas ayudas: 

• Comercios minoristas (personas físicas o jurídicas) con domicilio social y actividad en 

Galicia (Pequeña y Mediana Empresa conforme a definición UE). 

• Talleres artesanales, debidamente inscritos en el Registro de Artesanía de Galicia. 

• Quedan excluidos comercios en crisis o beneficiarios anteriores en ciertas condiciones. 

Actuaciones subvencionables y límites 

 
La ayuda se estructura en tres líneas principales, con intensidad máxima del 80 % del gasto 

subvencionable: 
 
a. Digitalización e innovación 

 
Subvencionable: 

• Página web (con o sin comercio electrónico), 

• Software de gestión, 

• Sistemas TPV y herramientas digitales, 

• Posicionamiento online, redes sociales, 

• Aplicaciones móviles, soluciones de ciberseguridad, etc. 
 
Límite por establecimiento: hasta 18.750 €.  
 

b. Modernización comercial 
 

Incluye: 

• Obras de acondicionamiento del local, 

• Mejora de imagen y mobiliario, 

• Iluminación eficiente, climatización, 

• Automatización de entrada, etc. 
 
Límite por establecimiento: hasta 20.000 €.  
 
 
 

https://www.facebook.com/cimo.org
https://twitter.com/CIMO_empleo
https://www.linkedin.com/company/cimo-org
https://www.instagram.com/cimo_org
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c. Sostenibilidad ambiental 
 

Actuaciones como: 

• Materiales de embalaje reciclado, 

• Bolsas de algodón o fibras naturales. 
 
Límite: hasta 2.500 €. 

Importes y financiación 

• Importe total de la convocatoria: 3.950.000 euros. 

• El crédito previsto puede incrementarse en función de la disponibilidad de fondos. 

• Ayudas otorgadas en régimen de concurrencia no competitiva: se conceden por orden de 

presentación, hasta agotar crédito. 

Procedimiento y plazos 

• Presentación de solicitudes: obligatoriamente por la Sede Electrónica de la Xunta. 

• Plazo de presentación: 1 mes, desde las 9:00 h del 16 de enero de 2026 hasta las 20:00 h 

del último día de plazo. 

• Tramitación electrónica y resolución por orden de presentación hasta agotar crédito (régimen 

de concurrencia no competitiva). 

Condiciones adicionales 

• Se puede solicitar pago anticipado del 50 % de la subvención (con ciertos límites). 

• Obligación de justificar la realización de las actuaciones y el cumplimiento de requisitos. 

• Las actuaciones deben ejecutarse en un periodo específico comprendido entre el 25 de 

octubre de 2025 y, como máximo, el 13 de noviembre de 2026. 

• La ayuda se considera de minimis conforme al reglamento comunitario. 

Recursos y gestión 

• La Subdirección Xeral de Artesanía, Entidades e Promoción Comercial instruye el 

procedimiento. 

• Las resoluciones pueden recurrirse mediante reposición o contencioso-administrativo. 

Referencia legislativa 

ORDEN de 29 de diciembre de 2025, (DOGA N.º 4 de 8 de enero de 2026). Bases y convocatoria. 

Información y tramitación en: 

Sede Electrónica: Procedemiento CO300C  

 

https://www.facebook.com/cimo.org
https://twitter.com/CIMO_empleo
https://www.linkedin.com/company/cimo-org
https://www.instagram.com/cimo_org
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2026/20260108/AnuncioG0767-261225-0001_es.html
https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?codtram=CO300C
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Xunta de Galicia 

Consellería de Emprego, Comercio e Emigración 

Secretaría Xeral de Emprego e Relacións Laborais 

Dirección Xeral de Traballo Autónomo e Economía Social 

Subdirección Xeral de Emprendemento 

Servizo de Fomento do Emprendemento 

Edificio administrativo San Lázaro, s/n 

15781  Santiago de Compostela  (Coruña, A) 

Teléfono: 881995970/ 881995972/ 881995971 

Email: sxemprendemento.emprego@xunta.gal 

https://www.facebook.com/cimo.org
https://twitter.com/CIMO_empleo
https://www.linkedin.com/company/cimo-org
https://www.instagram.com/cimo_org

